
Número 327.—Jueves 10 de diciembre de 1863.

hl W Vi ISII! IIH.M.S Mi IHMI l>DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe ¿ este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

Pascasio Moreno: ha sido tasada en la forma si
guiente: las olivas en venta en 200 rs., las ce
pas en 668, y el terreno en 200, y todo junto 
en renta en 42 rs., en venta 1068: segun la Ad
ministración no consta hallarse arrendada, pol
lo que se capitaliza por la renta que la han fija
do en 945, se subasta por la tasación.

Número 5050 antiguo y 867 moderno del 
inventario.—Un olivar en dicho término, al sitio 
denominado el Carrascal, procedente de la cape
llanía de Animas Ricas, su cabida es de 200 esta
dales de 14 piés de segunda clase: linda por N. 
y S. con olivar de Paula Arias, M. con viña de 
los herederos de Antonio Avilés, P. se ignora: ha 
sido tasado por los peritos en la forma siguiente: 
las olivas en venta cn 400 rs., y el terreno en 
100, y todo junto en renta en28rs., en 
venta 500: segun la Administración no consta 
estar arrendada, se capitaliza en 650, por cuya 
cantidad se stibasla.

Número 5059 antiguo y 891 moderno del 
inventario.—Otro olivar en dicho término, pro
cedente de la capellanía de Gómez, en el sitio de 
Mata Hambre, consta de 14 piés muy deteriora
dos, de cuarta clase: linda por M. con tierra de 
Lúeas Escobar, N. con la de Jorge Rico, S. con 
el camino que va al Hoyo del Espino, y P. con 
tierra de Martin Carralero: ha sido tasado 
por los peritos en la forma siguiente: las olivas 
envenla en 140 rs., y la tierra en 100, y todo' 
junto en renta en 14, en venta 240: segun la 

(Administración le lleva en arriendo Manuel Gar-

PROVINCIA. DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.” 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 10 ue enero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Glero.— Partido de Ocaña.—Rústicas.

Pueblo de Villarubia de Santiago.

Número 3417 antiguo y 885 moderno del 
inventario.—Una tierra puesta de viña con 29 
olivas nuevas, en término de Villarubia de San
tiago, procedente de la memoria de Claudio, lla
mado Cerro de la Cabaña: linda por M. con el 
camino que va á la Venta Vieja, N. con la senda 
que baja á los cerrillos, S. con viña de los here
deros de Bernardo García Campos, y P. con la de ¡ 


